
TRD: 200-03-05-01-0205-2014
REPÚBLICA D~t"QL.OM8JAlos AdminislrativosporAVISOS

CORPORACION PARA EL DESARRQu"p~º'~.i{~NIBLE DIAI"J.1RABA

AVISO

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 68r 69 YSS de la Ley 1437 de 2011, el
suscrito Jefe de la Oficina Jurídica de CORPOURABA,notifica a JORGE ORLANDO
RONDON SAENZ gerente de la empresa TRANSFORMACIONES
PLASTICAS, la Resolución No. 200-03-20-99-1926-2014 del 15 de
Diciembre de 2014 "Por la cual se declara el archivo de un expediente y se
adoptan otras disposiciones".

RESUELVE

PRIMERO: Ordenar el archivo del expediente radicado N° 161601-016/04.

SEGUNDO: Contra la presente resolución, no cabe recurso alguno, conforme
a lo establecido en el artículo 75 del código de procedimiento administrativo.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE y CÚMPLASE
Original firmado por

GABRIEL CEBALLOS ECHEVERRI
Director General

El presente aviso se fijará por un término de cinco (05) días hábiles en la
cartelera de la sede principal de CORPOURABA, y en la página electrónica de
la Corporación, vencido dicho término se entenderá surtida la notificación.

NOTIFÍQUES , PUBLI UESE y CÚMPLASE

Fecha de Publicación Hora Firma

Fecha de Retiro Hora Firma

Revisadopor Gabriel Jaime Valencia Prieto Proyecto Erlka Vélez Expediente 161601.016/04
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